
CONTENIDO DE AZUFRE EN GAS OIL

En el mes de Diciembre/2011 PETROPAR comercializó un Gas Oíl con un contenido promedio de azufre igual a
1.676 ppm (valor obtenido por el Método de Ensayo ASTM D-4294). La Resolución N° 764/10 del Ministerio de
Industria y Comercio establece la cantidad de 4.000 ppm como límite máximo de azufre para el Gas Oíl Tipo III . De
esta forma podemos decir, en cuanto al contenido de azufre, que el Gas Oíl despachado por PETROPAR se
encontraba en un 58% (Gas Oíl Tipo III) por debajo del límite máximo establecido por especificación.
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Gas Oíl Tipo III, contenido máximo Azufre: 4.000 ppm  (Resolución 764/10)
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Contenido promedio de Azufre (ppm)

Gas Oil Tipo III, contenido máximo azufre: 4.000 ppm (Resolución Nº 764/10) 

Gas Oil Tipo II, contenido máximo azufre: 2.000 ppm (Resolución Nº 764/10)

Gas Oíl Tipo II, contenido máximo Azufre: 2.000 ppm (Resolución 764/10)

Gas Oíl comercializado por PETROPAR, contenido prome dio azufre


